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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

En San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), la 
suscrita secretaria deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, se 

observa que existe un total de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS MCTE ($2.986.536,06) en depósitos judiciales 

constituidos a favor de la presente ejecución descontados al demandado JONATHAN SIERRA 
BAUTISTA. 

 

Por lo anterior se tiene lo siguiente: 
 

 LIQUIDACION CREDITO AL 31/10/2019  $ 1.548.025 

- DEPSOITOS PENDIENTES DE ENTREGA  $2.986.536,06 

= TOTAL LIQUIDACION $-1.438.511,06 

 

Al despacho de la Señora Juez para decidir lo que en derecho corresponda.  
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 
 

República de Colombia 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

  
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
REF. EJECUTIVO  
RAD. 54001405300220150040100 

 
             

Se encuentra al Despacho para resolver acerca de la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta la constancia suscrita por la secretaria de este Despacho Judicial, se 
dispone ordenar la entrega del valor correspondiente a UN MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL VEINTICINCO PESOS MCTE ($1.548.025), los cuales se entregarán 
a favor de la demandante ADELINA VERA REY identificada con C.C 37.393.971. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría 
dese aviso a la demandante a través del correo electrónico de la demandante para su 
conocimiento y retiro, dejando constancia en el expediente.  
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Ahora bien, se dispone requerir a las partes a fin de que se sirvan allegar la correspondiente 
liquidación del crédito actualizada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
3 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1db7162dd715c665a83b7f6e9d38602da7cb72439e91010b562c42221b7718c5 

Documento generado en 28/06/2021 02:08:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 

2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 

hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
En San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), la 

suscrita secretaria deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, se 
observa que existe un total de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MCTE ($5.335.519) en depósitos judiciales constituidos a favor de la presente 
ejecución descontados al demandado ELMER NIVALDO PINEDA TORRES. 

 

Por lo anterior se tiene lo siguiente: 
 

 LIQUIDACION CREDITO AL 21/06/2020  $ 22.048.382 

- DEPSOITOS PENDIENTES DE ENTREGA  $5.335.519 

= TOTAL LIQUIDACION $16.712.863 

 

Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó 

en la página de la Rama Judicial la tarjeta profesional No. 158746 del C.S.J. perteneciente al Dr. JOSE 

ALEXIS CONTRERAS ESPINEL, quien figura como apoderado judicial de la parte demandante, se 
constató que no aparece sanción disciplinaria según el certificado No. 412272 emanado por la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del C.S.J. Quien además cuenta con la 
facultad expresa de recibir. 

 
Al despacho de la Señora Juez para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
Secretaria 

 
 
 
 

República de Colombia 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

  
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 40 03 002 2015 0055200 

 
 
             

Se encuentra al Despacho para resolver acerca de la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta la constancia suscrita por la secretaria de este despacho judicial, se 
dispone ordenar la entrega del valor correspondiente a CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE ($5.335.519), los cuales se 
entregarán a favor del demandante MAURICIO ALDEMAR CORREA JAIMES identificado con 
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C.C 13929871, los cuales serán entregados a través de su apoderado judicial el Dr. JOSE 
ALEXIS CONTRERAS ESPINEL C.C 13.502.615. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría 
dese aviso a la demandante a través del correo electrónico del apoderado demandante para 
su conocimiento y retiro, dejando constancia en el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                        ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
3 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5ef0838b87f568979ab891513c4440cb6595be7a0e705fc91feb63c45f7c176 

Documento generado en 28/06/2021 02:08:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 

2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 

hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

En San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), la 
suscrita secretaria deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, se 

observa que existe un total de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($5.688.834) en depósitos judiciales 

constituidos a favor de la presente ejecución descontados a la demandada RUTH YOLANDA MENDOZA 

CARREÑO. 
 

Por lo anterior se tiene lo siguiente: 
 

 LIQUIDACION CREDITO AL 02/12/2020  $ 7.862.724 

- DEPSOITOS PENDIENTES DE ENTREGA  $5.688.834 

= TOTAL LIQUIDACION $2.173.890 

 

Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultó 
en la página de la Rama Judicial la tarjeta profesional No. 93387 del C.S.J. perteneciente al Dr. LUIS 

EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ, quien figura como apoderado judicial de la parte demandante, se 
constató que no aparece sanción disciplinaria según el certificado No. 412675 emanado por la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del C.S.J. Quien además cuenta con la 
facultad expresa de recibir. 

 

Al despacho de la Señora Juez para decidir lo que en derecho corresponda.  
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
Secretaria 

 
 
 

República de Colombia 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

  
 

San José De Cúcuta, Veintiocho (28) De Junio De Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 40 53 002 2015 0060800 

 
             

Se encuentra al despacho para resolver acerca de la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta la constancia suscrita por la secretaria de este despacho judicial, se 
dispone ordenar la entrega del valor correspondiente a CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($5.688.834), 
los cuales se entregarán a favor de la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
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COOPERCAM NIT. 900259332-8, a través de su apoderado judicial el Dr. LUIS EDUARDO 
FLOREZ RODRIGUEZ C.C 13.503.307. Secretaría proceda de conformidad. 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría 
dese aviso a la demandante a través del correo electrónico del apoderado demandante para 
su conocimiento y retiro, dejando constancia en el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez,                        ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
3 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9245f5c04be2e364ca9d890bb9b916c95f20adf2d6b9a9feafa7f4ba441c7af1 

Documento generado en 28/06/2021 02:08:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 

2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 

hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Veint iocho (28) de junio del dos mil veint iuno (2021) 
 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 4053 002 2017 00986 00 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo para resolver el 
recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial del demandado 
JESUS EMEL PEÑARANDA SEPULVEDA contra el auto de fecha 14 de abri l de 
2021, por medio del cual se dispuso no acceder a la solicitud de decretar el 
desist imiento tácito.  
 
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
La apoderada de la parte demandante presentó recurso de reposición contra 
el auto de fecha 14 de abri l de 2021 y lo sustentó de la siguiente manera:  
 
 
“El despacho advierte de manera injust if icada que no accede a la solicitud 
de terminación anormal del proceso por desistimiento tácito presentada, 
toda vez, que dentro del expediente se observa que aún se encuentran 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares, 
situación que carece de cualquier sustento, en donde solo se observa una 
situación ais lada de la normatividad que nos regula dentro del caso en 
concreto, ya que no hay sustentación válida para que después de tres (3) 
años del inicio del proceso, no se haya cumplido con las dil igencias 
pertinentes para la material ización de las medidas cautelares, superando en 
gran medida el plazo razonable para ello.  
 
Ahora bien, el despacho advierte de la reserva civi l característ ica del proce so 
ejecut ivo por contener medidas cautelares, entendiéndolo de manera 
absoluta, s in tener en cuenta que la mayoría de los integrantes de la parte 
demandada, se encuentra debidamente notif icados, situación que incumple 
los preceptos establecidos en el Código General del Proceso, toda vez que 
en primer momento ya ha transcurr ido más de un (1) año y la parte 
demandante no dio cumplimiento a la notif icación de la totalidad de los 
integrantes de la parte demandada (Artículo. 94 C.G.P), y en segundo 
momento tampoco dio cumplimiento a la material ización inmediata  de las 
medidas cautelares antes de la notif icación de la demanda a la contraparte  
(Artículo No. 298 C.G.P) posición que no acaeció dentro del caso en concreto, 
a pesar de que no se notif icaron todos los demandados, la mayoría de los 
integrantes de la parte pasiva del proceso ya lo están,  entonces tenemos 
que la reserva civi l respecto de las medidas cautelares predicada dentro del   
 
 
proceso por parte del despacho no es procedente, por lo que la 
argumentación dada se cae en su propio peso al no contener argumentos o 
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sustentos que nos permitan esclarecer la situación  presentada dentro del 
proceso de la referencia, a sabiendas que la demanda ya se puso en  
conocimiento de la mayoría de los demandados.  
 
De acuerdo a lo anteriormente mencionado, es preciso manifestar que al 
momento que el  despacho dejó sin efecto el auto donde se le exigió a la 
parte demandante el cumplimiento de su  obligación para la notif icación 
electrónica al demandado REFRESCOS AGUA BLANCA S.A.S, vulnera de 
manera clara los derechos fundamentales de mi representado, y altera el 
trámite normal de cada una de las etapas procesales, dando prorrogas 
injustif icadas en beneficio de la parte  demandante, posición que no nos 
permite a la fecha conocer el motivo de peso que permitió  motivar emit ir 
dicha decisión por parte del despacho.  
 
Para finalizar, se debe prestar especial importancia al auto de fecha del 10 
de diciembre de 2020,  pues el mismo se encuentra debidamente 
ejecutoriado, s in proposición de algún tipo de recurso  presentado por la 
parte demandante en contra de él, encontrándose en f irme y surtiendo 
efectos legales a todas las partes, situación que nos permite dilucidar que 
el mismo fue aceptado por cada una de las partes obrantes dentro del 
proceso ejecutivo de la referencia, por lo tanto el despacho  dentro de sus 
facultades oficiosas no puede vulnerar los derechos fundamentales de mi  
representado, pues la ley contempla diferentes mecanismos para que la 
providencia sea ataca dentro de la oportunidad procesal, así mismo tampoco 
se logra avizorar algún tipo de i legal idad  dentro de él, que pueda derivar en 
la nulidad de las actuaciones adelantadas, por lo tanto, dicha  facultad 
aplicada de manera ajustada a derecho en donde no se afecte a ninguna de 
las partes procesales, por lo tanto, este despacho pretende proteger los 
derechos procesales de una sola  parte, desequil ibrando en contra y poniendo 
cargas a la parte demandada y que mi representado  no están obligados  a 
soportar.  
 
En estos términos dejo presento mi recurso de reposición y en subsidio 
apelación, con el fin de que en primer momento el despacho de conocimiento 
revoque todos y cada uno de los numerales  content ivos de la providencia de 
fecha del 14 de abri l de 2021 y en consecuencia se ordene la terminación 
anormal del proceso ejecutivo de la referencia por ser aplicable el 
desist imiento tácito contemplado en el art ículo No. 317 del Código General 
del Proceso.”  
 

CONSIDERACIONES 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el art ículo 318 del Código General de 
Proceso, se t iene que el recurso de reposición, t iene como finalidad esencial, 
que el Juez de conocimiento vuelva sobre la providencia objeto de censura 
y verif ique si en la misma se  cometieron errores de carácter sustant ivo o 
procesal en su emisión, para que conforme a derecho revise su contenido y 
si es del caso, entre a modificar la o revocarla.  
 
Revisada la actuación procesal, observa este Ente Judicial  que, mediante 
auto de fecha 14 de abri l  de 2021 resolv ió no acceder a decretar el 
desist imiento tácito en atención a que dentro del plenario se encontraban 
medidas cautelares pendientes de ser material izadas.  
 
 
 
Lo anterior resultó así por cuanto, la medida cautelar de secuestro del bien 
inmueble perseguido aún no ha sido dil igenciada, es decir que la misma no 
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se encuentra material izada, es por el lo que, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 3° del numeral 1° del artículo 317 del CGP, existe prohibición 
expresa de requerir la notif icación de la parte demandada cuando están 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares.  
 
Por lo anterior se t iene que la decisión adoptada por esta unidad judicial se 
encuentra ajustada en derecho, por lo tanto, no habrá mérito para reponer 
providencia alguna, debiendo estarse a lo ordenado.  
 
Ahora bien, en atención al recurso de apelación, el Juzgado se abstendrá de 
conceder el mismo teniendo en cuenta que el presente asunto se trata de 
una ejecución de mínima cuantía la cual se  tramita en única instancia de 
conformidad con lo previsto en el numeral primero del artículo 17 del CGP.  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civi l Municipal de Cúcuta –  
Norte de Santander –  

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: NO REPONER  la providencia recurrida de fecha 14 de abri l de 
2021, conforme a la parte motiva.  
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación conforme a lo motivado.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,               ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ  

3 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 62b275a22c3f35afafe5f210874b893b173ba0dbf09648439f3f939cbe5fd0cb 

Documento generado en 28/06/2021 01:37:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio 
del 2021, se notificó por anotación en Estado 
N° 92 hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. SERVIDUMBRE ENERGIA ELECTRICA  
RAD. 54 001 4003 002 2018 00265 00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso a efecto de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Sea lo primero señalar que, mediante Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 de septiembre de 
2020, el Consejo Superior de la Judicatura adoptó el Plan Estratégico de Transformación 
Digital de la Rama Judicial que contempla la actividad de digitalización de expedientes, 
motivo por el cual en el mes de enero de 2021 se dio inicio al éxodo temporal de los 
expedientes físicos que se encuentran en trámite en esta dependencia judicial para su 
correspondiente digitalización, situación que conllevó a que, mediante ACUERDO N° 
PCSJNS21-044 del 5 de febrero de 2021, expedido por el Honorable Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander, se ordenara el cierre temporal y extemporáneo de este 
Despacho Judicial, para los días quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) de febrero de 
2021, luego durante los días29 de marzo al 2 de abril se dio el periodo de vacancia judicial 
por semana santa, y se dio la suspensión de términos por lo días señalados, exceptuado las 
acciones de tutelas y habeas corpus, siendo estas las razones por las cuales el Juzgado ha 
realizado sus labores de manera limitada. 
 
Ahora bien, agréguese y téngase en cuenta lo manifestado por CENTRALES ELECTRICAS 
DEL NORTE DE SANTANDER SA ESP, en el sentido que ha señalado que la mejora sobre la 
cual la señora JOSEFINA RODRIGUEZ MORA solicita una indemnización, fue construida con 
posterioridad a la autorización otorgada por esta unidad judicial para la ejecución de las 
obras que data del 12 de febrero de 2019, por tanto, aduce que la misma se encuentra 
perturbando la servidumbre eléctrica sin tener en cuenta los riesgos que ello conlleva. Así 
mismo manifiesta que no se opone a su integración en el contradictorio, no obstante, aclara 
que no considera tener ninguna responsabilidad indemnizatoria frente a las construcciones 
hechas posterior a la autorización de las obras. 
 
Revisado el plenario se observa que mediante auto de fecha 20 de marzo de 2019 se dispuso 
emplazar a las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio objeto 
de la demanda, por lo que una vez vencido el término del emplazamiento se dispuso 
designar al Dr. HENRY LOPEZ OSPINA como curador ad-lítem de las personas 
indeterminadas, quien tomó posesión el día 13 de noviembre de 2019 y procedió a contestar 
la demanda el 18 de diciembre de 2019 sin proponer excepciones. 
 
Así mismo se tiene que, mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2020 se dispuso tener 
como tercero interviniente en este proceso a la señora JOSEFINA RODRIGUEZ MORA en 
atención a una construcción tipo mejora por ella alegada y sobre la cual se siente afectada 
con la construcción de la servidumbre de energía eléctrica instalada por la entidad 
demandante. 
 
Por lo anterior, advierte el Juzgado que la solicitud de ser tenida como tercero interviniente 
de la señora JOSEFINA RODRIGUEZ MORA se realizó con posterioridad a la designación y 
contestación que hiciera el curador ad-lítem quien la representó procesalmente en debida 
forma, al tratarse, para ese momento, de una persona indeterminada, por lo tanto, deberá 
dejarse sin efecto el auto de fecha 25 de septiembre de 2020 y la señora RODRIGUEZ MORA 
será integrada en el contradictorio, no obstante, deberá estarse a lo que resulte probado en 



540014003002-2018-00265-00 

Página 2 de 2 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 
2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 hoy 
29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 

el trámite del proceso al haber sido debidamente representada, y deberá asumirlo en el 
estado en que se encuentra. 
 
De otra parte, en vista de la solicitud elevada por la entidad demandante, en el sentido de 
que la señora JOSEFINA RODRIGUEZ MORA se encuentra ejerciendo una perturbación sobre 
la servidumbre, se dispone requerir a la parte demandante para que informe las resueltas o 
estado del tramite policivo que se adelanta en la Inspección Primera Civil Urbana de Policía 
de Cúcuta bajo radicado N°124-2019, y que versa sobre este mismo hecho. 
 
Ahora, en atención a la renuncia de poder allegada por el Dr. JUAN CARLOS CRISTANCHO 
GARCÍA se tiene que esta al venir acompañada de comunicación enviada a su mandante, 
pone termino al poder a el conferido, cinco (5) días después de presentado el memorial 
conforme a lo previsto en el artículo 76 del CGP. 
 
Así mismo, en virtud del escrito contentivo de poder se dispone reconocer personería jurídica 
al Dr. ANDREI CALEB PABON MARQUEZ como apoderado judicial de la parte actora por el 
término para los efectos del poder a él conferido. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander –  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 25 de septiembre de 2020 conforme a 
lo motivado. 
 
SEGUNDO: INTEGRAR en el contradictorio a la señora JOSEFINA RODRGIUEZ MORA 
conforme a lo motivado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que informe las resueltas o estado del 
trámite policivo que se adelanta en la Inspección Primera Civil Urbana de Policía de Cúcuta 
bajo radicado N°124-2019, y que versa sobre la perturbación ejercida por la señora 
JOSEFINA RODRIGUEZ MORA sobre la servidumbre autorizada. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ANDREI CALEB PABON MARQUEZ como 
apoderado judicial de la parte actora por el término para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,                          ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L :  S an  J o s é  d e  C ú c u t a ,  2 8  d e  j u n i o  d e  2 0 2 1 ,  l a  
s u s c r i t a  s e c r e t a r i a  d e j a  c o n s t a n c i a  qu e  v en c i d o  e l  t é r m i n o  d e  t r a s l a d o  d e  l a  
l i q u i d a c i ó n  p r e s en t a da  n o  f u e  o b j e t a d a  y  u n a  v e z  r e v i s a d a  l a  m i s m a  s e  o b s e r v a  
q u e  s e  e n c u en t r a  a j u s t a d a  a  d e r e c h o .  
 
A s í  m i s m o  s e  i n f o r m a  q u e  l a  p a r t e  d e m a n da d a  p r e s en t ó  s o l i c i t u d  d e  
d e s i s t i m i en t o  t á c i t o .  
 
A l  d e s p a c h o  d e  l a  S eñ o r a  J u e z  p a r a  d e c i d i r  l o  q u e  e n  d e r e c h o  c o r r e s p o n d a .   
 
M E L I S S A  I V E T T E  P A T E R N I N A  V E R A  
S e c r e t a r i a  
 

 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Veint iocho (28) de Junio del dos mil veint iuno (2021) 
 

 
REF. EJECUTIVO 
RAD. 54 001 4003 002 2018 00573 00 

 
 

 
Se encuentra al despacho el presente asunto para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
 
En primer lugar, se observa solicitud de desist imiento tácito elevada por el 
demandado MARCO FIDEL SUAREZ AVILA, la cual se fundamenta en que, la 
últ ima actuación de la parte demandante se surtió en fecha 19 de 
septiembre de 2019 con una solicitud de remanente , al legando 
posteriormente l iquidación de crédito el 21 de enero de 2021, situación en 
la que considera ha transcurr ido mas de un año sin movimiento alguno.  
 
 
Revisada la actuación procesal se observa que median te auto de fecha 30 
de agosto de 2018 se l ibró mandamiento de pago en contra del señor 
MARCO FIDEL SUAREZ AVILA y a favor del señor JOSE DEL CARMEN 
MENDOZA PARADA. 
 
 
Seguidamente, se t iene que, mediante audiencia de fecha 15 de mayo de 
2019 se ordenó seguir adelante la ejecución , la cual se constituye en 
sentencia en los procesos ejecut ivos.  
 
 
Posteriormente, y una vez ejecutoriada la providencia que ordenó seguir 
adelante la ejecución, la parte demandante presentó solic itud de 
remanente, la cual fuera resuelta por el despacho mediante auto del 13 de 
marzo de 2020. 
 



 
 

 

5 4 0 0 1 4 0 0 3 0 0 2 - 2 0 1 8 - 0 0 5 7 3 - 0 0  
P á g i n a  2  d e  3  

 

 
 
 
 
Continuando, la parte demandante presentó l iquidación de crédito el 21 de 
enero de 2021, procediéndose con su correspondiente traslado el 18 de 
mayo de 2021, debido a que el expediente f ísico se encontraba en etapa de 
digital ización fuera de esta unidad judicial . 
 
 
Ahora bien, para resolver debe tenerse en cuenta que, el numeral 2° del 
artículo 317 del CGP, dispone que:  
 
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inact ivo en la secre taría del despacho, porque 
no se solic ita o real iza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la últ ima 
notif icación o desde la últ ima dil igencia o actuación, a petición de parte o 
de of icio, se decretará la terminación por desist imiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes.  
 
Así mismo que, los l iterales b) y c) de la referida norma analizada 
establece lo siguiente: 
 
b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.  
 
c) Cualquier actuación, de of icio o a petición de parte, de  cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo  
 
Es decir que, para que en el presente caso opere la terminación por 
desist imiento tácito el proceso deberá transcurrir el término de dos años 
contados a partir de la últ ima actuac ión, no obstante, cualquier actuación 
de cualquier naturaleza interrumpirá dicho término ”.  
 
 
Precisado lo anterior, revisado el plenario se observa que la últ ima 
actuación data del 18 de mayo de 2021, fecha en que se dio traslado de la 
l iquidación de crédito, considerándose con ello, interrumpido el término de 
que trata el art ículo 317 del CGP.  
 
 
Por tanto, el Despacho se abstendrá de acceder a la solic itud elevada por 
la parte demandante con fundamento en lo previsto en el l iteral C) ibídem, 
el cual reza que, cualquier actuación de oficio o a petición de parte y de 
cualquier naturaleza interrumpirá los términos previstos para la 
procedencia del desistimiento tácito.  
 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que obra traslado de la l iquidación del 
crédito presentada por la parte demandante sin que fuera objetada por la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, y por encontrarse sujeta a 
derecho procede el despacho a impart ir su aprobación por l a suma de 
OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($8.046.639,59 )  



 
 

 

5 4 0 0 1 4 0 0 3 0 0 2 - 2 0 1 8 - 0 0 5 7 3 - 0 0  
P á g i n a  3  d e  3  

 

 
 
teniendo en cuenta los intereses de plazo y con los intereses moratorios 
l iquidados hasta el 30 de enero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,               ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
En San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), la 

suscrita secretaria deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, se 
observa que existe un total de CUATROMILLONES NOVENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($4.090.936) en depósitos judiciales constituidos a favor de la presente ejecución 

descontados al demandado JOSE DAVID CASTAÑEDA PORRAS. 
 

Por lo anterior se tiene lo siguiente: 
 

 LIQUIDACION CREDITO AL 10/12/2020  $ 4.797.899 

- DEPSOITOS PENDIENTES DE ENTREGA  $4.090.936 

= TOTAL LIQUIDACION $706.963 

 

Al despacho de la Señora Juez para decidir lo que en derecho corresponda.  

 
MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 
 

República de Colombia 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

  
 

San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 40 03 002 2019 0071200 

             
Se encuentra al despacho para resolver acerca de la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Teniendo en cuenta la constancia suscrita por la secretaria de este Despacho Judicial, se 
dispone ordenar la entrega del valor correspondiente a CUATROMILLONES NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($4.090.936), los cuales se entregarán a favor 
de la demandante GUILLERMINA CASADIEGO DE BENAVIDES identificada con C.C 
37.216.817. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría 
dese aviso a la demandante a través del correo electrónico de la demandante para su 
conocimiento y retiro, dejando constancia en el expediente.  
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Así mismo por secretaría remítase el reporte general de depósitos judiciales que se hubieren 
constituido a favor de la presente ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,                      ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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La presente providencia, de fecha 28 de junio del 

2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 

hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
En San José de Cúcuta, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), la 

suscrita secretaria deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia impreso, se 
observa que existe un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE MIL 

PESOS MCTE ($242.909) descontados a la demandada YEXICA YELEYCY PEÑA CASAS, no obstante, 

los mismos están constituidos a favor del proceso de radicado 54001400300220210014000. 
 

Al despacho de la Señora Juez para decidir lo que en derecho corresponda.  
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
Secretaria 

República de Colombia 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

  
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 40 03 002 2019 0072200 

             
Se encuentra al despacho el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 
en el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a favor de la parte 
demandante. 

No obstante, en atención a la constancia secretarial que precede, el Despacho no accede a 
lo solicitado, como quiera que a la fecha no existen depósitos judiciales a favor de la 
presente ejecución pendientes de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,                        ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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La presente providencia, de fecha 28 de junio del 

2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 

hoy 29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, veint iocho (28) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. SUCESION 
RAD. 54001400300220190080600 
 
Vencido el término de traslado, procede el Despacho a resolver , entre otras, 
la excepción previa de Falta de competencia, formulado por la señora 
MARTHA LORENA MOJICA PALENCIA en su cal idad de heredera del causante 
en su escrito de contestación.  
 
ARGUMENTOS DE LA DEMANDADA: 
 
El apoderado judicial de la señora MARTHA LORENA MOJICA PALENCIA, 
presenta EXCEPCIÓN PREVIA de FALTA DE JURISDICCION O COMPETENCIA 
en contra de la demanda, sustentada de la siguiente manera:  
 
“3.2.- Falta de jurisdicción o competencia:  El señor José Mi lcíades Mojica 
Nava, residió sus últ imos años en la Urbanización Juana Paula del Municipio 
de Los Patios, lote 14 N° 1 -10 y no en Cúcuta como lo pretende hacer ver el 
demandante. Ver constancia del presidente de la junta de la acción 
comunal.”  
 
ARGUMENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
Habiéndose cumplido con el respectivo traslado, el apoderado judicial de la 
parte actora expuso en síntesis lo siguiente:  

 
“2. FALTA DE JURISDICCION O COMPETENCIA respecto de la presente  
excepción,  este extremo procesal,  se at iene a lo que su señoría determine, 
con lo que se encuentre probado.”  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para decidir se t iene que, e l numeral 12 del art ículo 28 del Código General 
del Proceso ha establecido como una de las reglas de competencia terr itorial  
 
que, en procesos de sucesión será competente el juez del últ imo domici l io 
del causante en el territor io nacional.  
 
Ahora bien, una vez revisados los documentos aportados por las partes a la 
presente actuación procesal, se evidencia cert if icación anexa al escr ito de 
excepción previa aportado por la parte demandada, en la que se logra 
determinar que el domicil io del demandante fue el municipio de Los Patios, 
Norte de Santander, por cuanto residió al l í por más de veinte años; así mismo 
se tiene que frente a lo anterior, la parte demandante no ejerció oposición.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
L a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a ,  d e  f e c h a  2 8  
d e  j u n i o  d e l  2 0 2 1 ,  s e  n o t i f i c ó  p o r  
a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o  N °  9 2  h o y  2 9  d e  
j u n i o  d e l  2 0 2 1  a  l a s  8 : 0 0 A . M .  
 
M E L I S S A  I V E T T E  P A T E RN I N A  V E R A  

Secre tar ia  

 

 
Por lo tanto, observa el Despacho que la competencia para conocer y dirimir 
el presente l it ig io radica en el Juez Civ i l Municipal del municipio de Los Patios 
Norte de Santander, por ser esta circunscripción territorial el últ imo domici l io 
del causante. 
 
Por tal razón, el Despacho declara probada la excepción previa de falta de 
competencia alegada por la parte demandada y en consecuencia se ordena 
la remisión inmediata del proceso al Juzgado Civi l Municipal de Los Patios – 
Norte de Santander. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civi l Municipal de Cúcuta – 
Norte de Santander –  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción previa de FALTA DE 
COMPETENCIA alegada por la parte demandada, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
Oficina de Apoyo Judicial  de esta ciudad, a fin de que se sirva realizar el 
respect ivo reparto al Juzgado Civi l Municipal de Los Pat ios, Norte de 
Santander. Dejar constancia de su salida en los l ibros respect ivos .  
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,              ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 
 
 

San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
REF. SUCESION INTESTADA 
RAD. 54 001 4003 002 2019 00851 00 
 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso a efecto de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
Revisado el plenario se observa que mediante auto de fecha 11 de diciembre de 2019 se 
dispuso decretar el embargo y secuestro del valor o depósito de cesantías acumuladas que 
reposan en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO del causante MARIO DE JESUS MURILLO 
(Q.E.P.D) por su vinculación en la Secretaría de Educación del Departamento de Norte de 
Santander. 
 
 
En respuesta a lo anterior, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO solicitó la aclaración de la 
medida cautelar en virtud de que, sobre el mismo depósito de cesantías, se presenta un 
embargo por sucesión promovida ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta bajo 
radicado 54001400300520180019100, por lo tanto, mediante auto de fecha 09 de 
noviembre de 2020 se dispuso requerir al demandante para que aclarase al Juzgado tal 
situación, quien ha manifestado que el 06 de abril de 2021 solicitó a la precitada unidad 
judicial que procediera con el levantamiento de las medidas cautelares allí decretadas, sin 
que a la fecha obre respuesta a tal solicitud. 
 
 
Así mismo aclara que, dentro del proceso 54001400300520180019100 allí promovido se 
decretó la terminación por desistimiento tácito. 
 
 
Por lo anterior, previo a continuar con el trámite se dispone OFICIAR al Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Cúcuta a efecto de que se sirva informar a este despacho judicial, el estado 
del proceso 54001400300520180019100, si el mismo se decretó el levantamiento de las 
medidas cautelares que hubiesen sido decretadas y si a la fecha las respectivas entidades 
han informado haber procedido con dicho levantamiento. El oficio será la copia del 
presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 
del P.   
 
 
De otra parte, el Juzgado se abstendrá de decretar el secuestro del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria N°260-77999, teniendo en cuenta que la medida registrada se 
trata de la inscripción de la demanda y no de su embargo y posterior secuestro. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 
2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 hoy 
29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 

 
Por último, agréguese y téngase en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte 
actora en el sentido de que el previamente reconocido heredero CARLOS MARIO MURILLO 
CAICEDO quien actuaba bajo la representación de su señora madre, continuará actuando 
en la presente diligencia en nombre propio al haber cumplido la mayoría de edad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,                          ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 

3 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1d02e52b2ea476227dcebbd1387c650cdfbe0bb66c1b60de4f87dc7ea095f28b 

Documento generado en 28/06/2021 12:28:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 
2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 hoy 
29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 4003 002 2019 00917 00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso a fin de dar trámite a la solicitud de nulidad 
por indebida representación contenida en el numeral 4° del artículo 133 del CGP, elevada 
por el apoderado judicial del demandado JESUS GIOVANNY ORTIZ JEREZ. 
 
Por lo tanto, del escrito de nulidad córrase traslado a la parte demandante, por el término 
de tres (03) días, para que realice el pronunciamiento que considere pertinente, adjunte o 
pida las pruebas que pretenda hacer valer, tal y como lo estipula el artículo 129 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
3 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d8b265a2f0255d7644e3466064a8e1ac6e4b1942a98e98b44c9de5faae9964d9 

Documento generado en 28/06/2021 12:28:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RV: Formulación de INCIDENTE DE NULIDAD. Radicado No. 2019-00917-00

Juzgado 02 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/05/2021 8:54
Para:  Sustanciador Juzgado 02 Civil Municipal - Cucuta - Seccional Cucuta <susj02cmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD GUIOVANNY VS LA ESTRELLA 2.pdf; SENTENCIA SEPTIMO CIVIL MPAL 25 de 2019, NULIDAD ACTA DE
ASAMBLEA LA ESTRELA.pdf; LA ESTRELA RESOLUCION 017 DEL 19-02-21.pdf; foto 1 sentencia 2 instancia la estrella.pdf;

De: VIRGILIO QUINTERO MONTEJO <virgilioquinter@yahoo.com> 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 1:11 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: LILIANA ROCIO URIBE MORENO <admon@centrocomerciallaestrella.com>; Edwin Villamizar
<edwinvillavilla@gmail.com> 
Asunto: Formulación de INCIDENTE DE NULIDAD. Radicado No. 2019-00917-00
 
Señora
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E,S,D,

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO No. 54001-40-03-002.-2019.0917-00
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA
DEMANDADO: JESUS GUIVANNY ORTIZ JEREZ

VIRGILIO QUINTERO MONTEJO, abogado en ejercicio, obrando como apoderado de la parte demandada, por
medio de escrito anexo formulo incidente de nulidad, para lo cual solicito el tramite de rigor. 

Favor incorporar el presente correo, el escrito de nulidad y anexos, al proceso y acusar recibido.

Decreto 806 de 2020

Atte.

VIRGILIO QUINTERO MONTEJO
C.C. No. 13.165.806 de El Carmen N.S.
T. P. No. 49.753 del C.S. de la J. 



VIRGILIO QUINTERO MONTEJO
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

Av. 2  No. 10-18 Of. 308 Edif. Ovni de Cúcuta
Tel: 3108065642 correo electrónico: virgilioquinter@yahoo.com

1Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.         S.         D.

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD
RADICADO: 54001-40-03-002-2019-00917-00
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA
DEMANDAD: JESUS GIOVANNY ORTIZ JEREZ

VIRGILIO QUINTERO MONTEJO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 13.165.806 de El Carmen N.S. y T.P. No. 49.753 del C.S. de la J., obrando en mi calidad de
apoderado del demandado JESUS GIOVANNY ORTIZ JEREZ , por medio del presente escrito y
dentro de la oportunidad legal, me permito dirigirme a su Despacho para formular incidente de
nulidad en el proceso de la referencia,  de conformidad con el art. 133 del Còdigo General del
Proceso POR INDEBIDA REPRESENTACION de la ADMINISTRADORA AL EXPEDIR LA
CERTIFICACION DE DEUDA OBJETO DEL PRESENTE PROCESO Y OTORGAMIENTO DE PODER
PARA LA PRESENTE ACCION.

DECLARACION

Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que librò mandamiento de pago en contra de
mi representado y se ordene el archivo del mismo.

HECHOS

1o. Con ocasión de la acción ejecutiva formulada por el CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA mi
representado dentro de la oportunidad legal propuso la excepción de fondo de PLEITO PENDIENTE
dada la demanda de IMPUGNACION existente contra la acta de Asamblea General No. 25 del 23
de marzo de 2019 de dicho Centro Comercial que se tramitada en el juzgado Séptimo Civil del
Circuito de Cúcuta, con radicación No. 54-001-31-53-007-2019-00211-00, siendo procedente
informar que se profirió sentencia de primera instancia con fecha 1 de octubre de 2020 y que con
providencia de la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, Mag. Giovanna Carreño, se
declaró desierto la apelación sobre la sentencia del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de fecha 1
de octubre de 2020, quedando en firme la decisión del a-quo, en cuanto. “ declaró las suplicas de
la demanda …dejando por ende  sin efectos la asamblea general de copropietarios del Centro
Comercial la Estrella acaecida el pasado  23 de marzo de 2019, incluyendo cada una de las decisiones
allí adoptadas, por las razones expuestas en la parte motiva”, conforme se da cuenta en los
documentos anexos, que solicito se tengan en cuenta, como quiera que se allegan en esta
oportunidad al proceso con ocasión de la excepción formulada y se estaba pendiente de su
resolución por el juzgado pertinente del PLEITO PENDIENTE.

2º.  Que igualmente con ocasión de la decisión adoptada por el Juzgado Séptimo Civil del
Circuito, la Oficina Jurídica del Municipio de Cúcuta profiere Resolución 017 de 19/02/2021 ,
mediante la cual declara dejar sin efecto la resolución No. 0205 del 21 de junio de 2019 dada la
nulidad del acta 25 del 23 de marzo de 2019 que ordenó la inscripción del Consejo de
Administración, Revisor Fiscal y Administradora del Centro Comercial La Estrella.

3º. Que la señora  LILIANA ROCIO URIBE MORENO en su condición de administradora del Centro
Comercial la Estrella, fue quien  suscribió la certificación de deuda objeto del presente proceso y
otorgó poder para instaurar la  acción ejecutiva, con fundamento en la Resolución No. 0205 del 21
de junio de 2019 aportada a la demanda ejecutiva, dejada sin efecto por la resolución No. 017 del
19 de febrero de 2021, por lo que se colige que, la actuación surtida con ocasión de aquella



VIRGILIO QUINTERO MONTEJO
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

Av. 2  No. 10-18 Of. 308 Edif. Ovni de Cúcuta
Tel: 3108065642 correo electrónico: virgilioquinter@yahoo.com

2resolución, como fue la expedición de certificación de deuda y otorgamiento de poder es  nula y,
como consecuencia lógica, lo es igualmente el mandamiento de pago librado por el juzgado, y por
tanto solicito se deje dicha providencia sin efecto jurídico alguno y se archive el proceso.

3º. Que declarado por la autoridad competente ya indicada, que la resolución No.205 del 21 de
junio de 2019 que reconocía en la administradora la representación legal de la demandante, carecìa
de efectos legales se torna nula o sin efectos la certificación de deuda emitida por la administradora
como representante legal del demandante, precisamente por carecer de representación para su
expedición, en virtud de la nulidad deprecada respecto del acta No. 25 del 23 de marzo de 2019
contentiva de su designación.

3º. Conforme a lo expuesto, se típica la causal de nulidad prevista en el art. 133 del Código
General del Proceso que en su numeral 4 establece que el proceso es nulo “Cuando es
indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su
apoderado judicial carece íntegramente de poder”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento el art. 133 numeral 4º. Del Còdigo General del Proceso y las normas
concordantes.

PRUEBAS:

Solicito se tenga como pruebas los siguientes documentos:

1º. Sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cùcuta en el proceso con
radiación No. No. 54-001-31-53-007-2019-00211-00 de fecha 1 de octubre de 2020

2º. Providencia de la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, Mag. Giovanna Carreño,
se declaró desierto la apelación sobre la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil de
Circuito de Cúcuta.

3º. Resolución 017 de 19/02/2021 de la Oficina Jurídica del Municipio de Cúcuta, mediante la
cual declara dejar sin efecto la resolución No. 0205 del 21 de junio de 2019

OFICIOS:

1º. Solicito al juzgado se oficie a la Oficina Jurídica de la Alcaldía de Cúcuta, para que allegue al
proceso copia autentica de la resolución No. 017 del 19 de febrero de 2021 respecto el Centro
Comercial la Estrella.

2º. Solicito se oficie al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, a fin de que allegue al proceso
copia autentica del sentencia de primera y segunda instancia proferidas en el proceso con radicación
No. 54-001-31-53-007-2019-00211-00, correspondiente a la IMPUGANCION DE ACTA promovido
contra el CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA.

ANEXOS: Los tres documentos anunciados como pruebas de este escrito de nulidad.

NOTIFICACIONES:

La parte actora en la calle 13 No. 7-26  de Cúcuta. Correo electrónico:
admon@centrocomerciallaestrella.com



VIRGILIO QUINTERO MONTEJO
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA

Av. 2  No. 10-18 Of. 308 Edif. Ovni de Cúcuta
Tel: 3108065642 correo electrónico: virgilioquinter@yahoo.com

3La parte demandada: Local C31 C.C. la Estrella de esta ciudad. Correo electrónico:
ortizguovanny346@gmail.com

El suscrito en la secretaria de su Despacho y en mi oficina ubicada de la Av. 2 No. 10-18 Of. 308 edif.
Ovni y al correo electrónico: virgilioquinter@yahoo.com

Conforme a todo lo expuesto y estar acreditada la nulidad invocada, solicito respetuosamente sea
decretada y se proceda al archivo del proceso.

Atentamente,

VIRGILIO QUINTERO MONTEJO
C.C. No. 13.165.806 de El Carmen N.S.
T.P. No. 49.753 del C.S. de la J.
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 Alcaldía Municipal de  
  San José de Cúcuta 

 República de Colombia 

 
 

 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

DEJA SIN EFECTOS LA ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO 

CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA, ACAECIDA EL 23 DE MARZO DE 2019 Y POR ENDE 

LA RESOLUCION No. 0205 DEL 21 DE JUNIO DE 2019 QUE INSCRIBIO EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, REVISOR FISCAL Y ADMINISTRADORA DEL CENTRO COMERCIAL 

LA ESTRELLA” 

 

 EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA, 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS PREVISTAS EN LA LEY 675 DE 

AGOSTO 3 DEL 2001 Y EL DECRETO DE DELEGACION DE FUNCIONES No. 0357 DEL 22 DE 

OCTUBRE DEL  2001. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, con resolución No. 0244 del 02 de octubre de 2006, ésta oficina ordenó el registro de la 

Personería Jurídica del CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA, ubicado en la Calle 

13 con Avenida 7 y 8 No. 7-26, 7-28, 7-38 y 7-40 de esta ciudad. 

 

Que, mediante Resolución No. 0204 del 13 de agosto de 2018, se modificó el artículo primero de 

la Resolución No. 0244 del 02 de octubre de 2006, quedando la personería jurídica CENTRO 

COMERCIAL LA ESTRELLA. 

 

Que, en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, se tramitó proceso VERBAL DE 

IMPUGNACIÓN DE ACTA con radicado No. 54-001-31-53-007-2019-00211-00, siendo 

demandante las Señoras ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ y ZORAIDA SANCHEZ, y 

demandado el CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA. 

 

Que, con escrito radicado 2020-110-007963-2 de fecha 11 de febrero de 2021  suscrito por la 

Señora ZORAIDA SANCHEZ, remite sentencia proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Cúcuta en el proceso antes señalado de fecha 1 de octubre de 2020, en la que accede a las 

suplicas de la demanda presentada y por dejando por ende sin efectos la asamblea 

general de copropietarios del Condominio Centro Comercial La Estrella, acaecida el 

pasado 23 de marzo de 2019, incluyendo cada una de las decisiones allí adoptadas, por 

las razones expuestas en la parte motiva. (negrilla fuera de texto) 

 

Que, el Tribunal Superior de Cúcuta –Sala Civil-Familia, mediante auto de fecha 26 de enero de 

2021, declara desierto el recurso de apelación, instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandante –Centro Comercial La Estrella Propiedad Horizontal- contra la sentencia proferida el 

1 de octubre de 2020 por el Juzgado Sétimo Civil del Circuito de Cúcuta, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

Que, con la anterior decisión del Tribunal Superior de Cúcuta queda en firme la sentencia 

proferida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta el 1 de octubre de 2020, en la que 

accede a las suplicas de la demanda y deja sin efecto la Asamblea General de propietarios del 

Centro Comercial La Estrella acaecida el 23 de marzo de 2019, contenida en el acta No. 25 de la 

misma fecha. 

 

Que, con base en el acta de No. 25 de la Asamblea General de Propietarios del Centro Comercial 

La Estrella celebrada el 23 de marzo de 2019, esta Oficina a través de la resolución No. 0205 del 

21 de junio de 2019, ordenó la inscripción del Consejo de Administración, del Revisor Fiscal y 

Administradora del Centro Comercial La Estrella tal como se consignó en dicha acta.  

 

Que, tomando en consideración la orden impartida por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Cúcuta, que   deja sin efecto la Asamblea General de propietarios del Centro Comercial La Estrella 

acaecida el 23 de marzo de 2019, contenida en el acta No. 25 de la misma fecha, este Despacho. 

 

0017 19/02/2021
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 Alcaldía Municipal de  
  San José de Cúcuta 

 República de Colombia 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCION No. 0205 DEL 21 DE JUNIO 

DE 2019, que ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DEL REVISOR 

FISCAL Y ADMINISTRADORA DEL CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA ADMINISTRADOR, la cual 

tuvo como fundamento el Acta No. 25 del 23 de marzo de 2019 de la Asamblea Ordinaria de 

Propietarios tal como lo ordena el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, en sentencia del 

1 de octubre de 2020. 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: Que como consecuencia la anterior medida ordenada por el Juzgado 

Primero Séptimo del Circuito de Cúcuta, cobra vigencia la Resolución No. 0063 del 11 de mayo 

de 2018 que inscribió el Consejo de Administración, Representante Legal y/o Administradora y 

Revisor Fiscal del Centro Comercial La Estrella 

 

 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR de manera personal el contenido este proveído al 

representante legal del CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA haciéndosele saber que contra el 

mismo no procede recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución (Art 75 CPACA). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO OVALLES RODRIGUEZ 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 
 
Proyecto, Beatriz Amanda Moreno Rincón, Asesora Externa 
Reviso, Daniel David Toloza Inés, Profesional Universitario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
La presente providencia, de fecha 28 de junio del 
2021, se notificó por anotación en Estado N° 92 hoy 
29 de junio del 2021 a las 8:00A.M. 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. PERTENENCIA 
RAD. 54 001 4003 002 2021 00102 00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso a efecto de resolver el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora en contra del auto de fecha 19 de 
marzo de 2021 mediante el cual se resolvió rechazar de plano la demanda instaurada, al no 
haberse acreditado la titularidad de derechos reales sobre el inmueble a usucapir, y tratarse 
de un predio de naturaleza baldía.  
 
Sea lo primero aclarar que por error involuntario se consignó como fecha de la providencia 
en mención, el 19 de marzo de 2021, siendo lo correcto el 15 de abril de 2021, por lo tanto, 
téngase esta como la fecha correcta para todos los efetos legales pertinentes. 
 
Ahora bien, sería del caso proceder a resolver el recurso interpuesto, no obstante, en 
atención a lo previsto en el inciso segundo del numeral 4° del artículo 375 del CGP, contra 
dicha providencia procede el recurso de apelación, por ello, de conformidad con lo señalado 
en el parágrafo del artículo 318 del CGP, se dispone tramitar el presente recurso con las 
reglas establecidas para el recurso de apelación, por lo tanto, se concederá este recurso de 
alzada y se ordena remitir el expediente al superior Juez Civil del Circuito de Cúcuta 
(Reparto). 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander –  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación contra el auto de fecha 15 de abril de 2021 
conforme a lo motivado. 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,                       ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7ec3af3da4efc1c0c673d1296ec0163dac2b827c5c5e8ae9536757fddca6eb52 

Documento generado en 28/06/2021 12:28:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 
 
 

San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de Junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 
REF. APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 
RAD. 54001 4003 002 2021 00338 00 
 
 
Se encuentra al Despacho la sol ic itud de la orden de APREHENSIÓN Y  
ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobil iar ia), prevista dentro del MECANISMO 
DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A 
entidad debidamente representada identif icada con NIT. 860.002.964 -4, 
quien actúa a través de apoderado judicial,  frent e a FREDDY JAVIER 
QUINTERO LOPEZ identif icado con C.C 13.169.124.  
 
 
Previo estudio advierte el despacho que , el extremo actor no atendió el 
requerimiento efectuado dentro del término concedido para tal f in, por lo 
tanto, esta Unidad Judicial, haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 
del Código General del Proceso la rechazará y ordena devolverla al 
demandante, junto con sus anexos sin necesidad de desglose teniendo en 
cuenta que la demanda fue presentada de manera digi tal conforme al 
Decreto 806 de 2020 y por secretaría, deberá elaborarse el correspondiente 
formato de compensación.  
 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civi l Municipal de Cúcuta –  
Norte de Santander –  

 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
 
SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el respectivo formato de 
compensación.  
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TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente 
dejándose las respectivas anotaciones en el Sistema S iglo XXI y l ibros 
radicadores 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,               ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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F i r m a d o  P o r :  
 

A N G E L I C A  M A R I A  P A R R A   G O N Z A L E Z   
J U E Z   

J U Z G A D O  0 0 2  M U N I C I P A L  C I V I L  D E  L A  C I U D A D  D E  C U C U T A - N .  D E  S A N T A N D E R  
 

E s t e  d o c u m e n t o  f u e  g e n e r a d o  c o n  f i r m a  e l e c t r ó n i c a  y  c u e n t a  c o n  p l e n a  v a l i d e z  j u r í d i c a ,  
c o n f o r m e  a  l o  d i s p u e s t o  e n  l a  L e y  5 2 7 / 9 9  y  e l  d e c r e t o  r e g l a m e n t a r i o  2 3 6 4 / 1 2  

 
C ó d i g o  d e  v e r i f i c a c i ó n :  

c 6 7 a 8 8 7 f 3 2 6 9 9 a b 4 d 0 f 2 8 e 5 6 8 d c 4 e a b 9 4 6 f a 0 c 7 6 b 6 1 5 7 7 a c 2 3 4 7 7 5 5 2 9 d 6 7 9 4 4 3  
D o c u m e n t o  g e n e r a d o  e n  2 8 / 0 6 / 2 0 2 1  1 2 : 2 8 : 3 5  P M  

 
V a l i d e  é s t e  d o c u m e n t o  e l e c t r ó n i c o  e n  l a  s i g u i e n t e  U R L :  

h t t p s : / / p r o c e s o j u d i c i a l . r a m a j u d i c i a l . g o v . c o / F i r m a E l e c t r o n i c a  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 
L a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a ,  d e  
f e c h a  2 8  d e  j u n i o  d e l  2 0 2 1 ,  
s e  n o t i f i c ó  p o r  a n o t a c i ó n  e n  
E s t a d o  N °  9 2  h o y  2 9  d e  j u n i o  
d e l  2 0 2 1  a  l a s  8 : 0 0 A . M .  
 
M E L I S S A  I V E T T E  P A T E R N I N A  

V E R A  

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La  presente  demanda fue  rec ib ida  por  l a  Of ic ina  de Apoyo  Jud i c ia l  
de es ta  c iudad  e l  d ía  27  de  Mayo de l  2021.  Aca tando  l a  C i rcu lar  PCSJC19 -18 de l  9  de  ju l i o  de  2019 
exped ida por  e l  Consejo  Super ior  de la  Jud icatura y de con fo rm idad  con  lo  d ispuesto en  e l  ar t í cu lo 
39  de la  Ley 1123 de 2007,  se consu l tó en la  pág ina de la  Rama Jud ic ia l  la  ta r je ta  pro fes iona l  No .  

338229 de l  C.S.J .  per tenec ien te a l  Dr .  JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ ,  qu ien  obra como 
apoderada de la  par te  demandante,  se cons ta tó que no aparece sanc ión d isc ip l inar i a  a lguna según 
e l  cer t i f i c ado  No.  411012 emanado por  la  Un idad de Reg is t ro Nac iona l  de Abog ados y Aux i l i a res  de  
la  Jus t ic ia  de l  C.S.J .  

 
MELISSA IVETTE PATERNINA VERA  
Secretar ia  
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  
 

San José de Cúcuta, veint iocho (28) de junio del dos mil veintiuno (2021)  
 
REF. EJECUTIVO 
RAD. 54001 4003 002 2021 00380 00 
 
Se encuentra al Despacho la demanda promovida por el señor GERMAN 
ACUÑA LEAL C.C 13.921.727  en su calidad de demandante, quien obra a 
través de apoderado judicial , en contra del señor VICTOR MANUEL 
PEÑARANDA LEÓN identif icado con C.C. 88.280.189   
 
Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 
dispuestas en el decreto 806 del 4 de junio del 2020 emanado por  el  
Ministerio de Justicia y de Derecho y la Presidencia de la Republica en donde  
se establecen unas reglas accesorias a las establecidas en el código general 
del proceso y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 
aceptación de la presentación de la  demanda por medios digitales ( artículo 
2) y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las partes 
(art ículos 6, 8, 9, 10, 11).  
 
Así mismo, y previo estudio advierte el despacho que la demanda reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 422, 430 y 431 del 
C. G. del P.,  y como quiera que de los t ítulos valores presentados junto a la 
demanda se desprende que reúnen los requisitos exigidos en los Artículos 
621 y 671 del Código de Comercio,  y teniendo en cuenta que el lugar de 
cumplimiento de la obligación es la ciudad de Cúcuta,  el Despacho procede 
a l ibrar mandamiento de pago.  
 
Así mismo, se requiere a la parte demandante para que, bajo la gravedad de 
juramento, en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C. G. 
del P., manifieste que el t ítulo valor aportado como base del recaudo 
ejecut ivo lo t iene en su poder y que no ha promovido ejecución usando el 
mismo documento.  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civi l Municipal de Cúcuta –  
Norte de Santander –  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR  a VICTOR MANUEL PEÑARANDA LEÓN , pagar 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación  del presente 
proveído, a GERMAN ACUÑA LEAL , las siguientes sumas de dinero: 
 

1.  SEISCIENTOS DIECISIETE MIL   PESOS MCTE ($617.000) por 
concepto de capital  vertido en la Letra de Cambio No. 8275, 
allegada como base del recaudo ejecutivo,  más los intereses 
moratorios causados desde el 24 de octubre de 2019 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.  
 

2.  SEISCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS MCTE ($617.000) por 
concepto de capital vertido en la Letra de Cambio No. 8277, 
allegada como base del recaudo ejecutivo,   más los intereses 
moratorios causados desde el 24 de noviembre de 2019 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera.  
 

 
3.  SEISCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS MCTE ($617.000) por 

concepto de capital vertido en la Letra de Cambio No. 8279, 
allegada como base del recaudo ejecutivo,   más los intereses 
moratorios causados desde el 24 de diciembre de 2019 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera.  
 

4.  SEISCIENTOS DIECISIETE MIL  PESOS MCTE ($617.000) por 
concepto de capital vertido en la Letra de Cambio No. 8281, 
allegada como base del recaudo ejecutivo,   más los intereses 
moratorios causados desde el 24 de enero de 2020 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a VICTOR MANUEL PEÑARANDA LEÓN, conforme 
con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P. o el art ículo 
8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días 
  
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, sean remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la  Unidad Registro Nacional de Abogados 
– URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en virtud de lo dis puesto 
en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abri l de 2020.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, bajo la gravedad de 
juramento, en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C. G. 
del P., manifieste que el t ítulo valor aportado como base del recaudo 
ejecut ivo lo t iene en su poder y que no ha promovido ejecución usando el 
mismo documento.  
 
QUINTO: DAR a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo 
de mínima cuantía.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA - ORALIDAD 

 
L a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a ,  d e  f e c h a  
2 8  d e  j u n i o  d e l  2 0 2 1 ,  s e  n o t i f i c ó  
p o r  a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o  N °  0 9 2  
h o y  2 9  d e  j u n i o  d e l  2 0 2 1  a  l a s  
8 : 0 0 A . M .  
 

M E L I S S A  I V E T T E  P A T E RN I N A  
V E R A  

Secre tar ia  

 

 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JHON ALEXANDER ACUÑA 
GONZALEZ para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante.  
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez 
consumadas las medidas cautelares decretadas en escr ito aparte, cumpla 
con su carga de hacer efectiva la notif icación de la parte demandada, so 
pena de tener por desist ida tácitamente la presente actuación, conforme a 
lo dispuesto en el art ículo 317 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,             ANGELICA MARIA PARRA GONZALEZ 
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Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA PARRA  GONZALEZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER  

 
Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verif icación: 
dd0c1e2ec2c6a902ddac5970dde85a1d324eff7c78785e4b7224bc7c1

808194c 
Documento generado en 28/06/2021 12:31:44 PM  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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